
ANEXO II 
 

CONVENIO DE PAGO – Infracciones a la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 
Plan de Facilidades de Pago en cuotas - RESOLUCIÓN Nº 131/95 (actualizada) 

 

Entre la firma …………………. (C.U.I.T. ………………), con domicilio en calle …………………., representada en este 

acto por ………………………. D.N.I. ……………………. en su carácter de ………………….. (debe ser presidente o 

apoderado con poder vigente y potestad para firmar este tipo de trámites), en adelante el BENEFICIARIO, y 

el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (C.U.I.T. 30-65441473-0), con domicilio en Avenida Belgrano 450, de 

la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (CP 1092), representado en este acto por la Sra. ………………, D.N.I. 

……………, en su carácter de Directora de Administración, en adelante el INASE, se firma el presente convenio 

por el cual: 

 

CLÁUSULA 1º.- El BENEFICIARIO se obliga a abonar el monto de la multa que le fuera impuesta por el INASE 

según el Expediente N° EX-202..-………….-APN-DA#INASE, Resolución Nº RESOL-202…-….…….-APN-

INASE#MEC de fecha ……….., como así también los intereses correspondientes por el financiamiento 

solicitado y a cumplir con las obligaciones normadas en la Resolución INASE Nº 131/1995 versión 

actualizada, en ……… (….) cuotas y según el siguiente detalle: 

Empresa: MODELO DE TABLA de CONVENIO DE PAGO  

Capital Adeudado en PESOS:   1.000.000,00 

Interés: Tasa Activa Cartera General BNA 04-03-24  10,73% 

Cantidad de Cuotas:    12 

Fecha de firma del Convenio de Pago:   4/3/2024 

      

Nº cuota Saldo Capital Interés Monto cuota 
Fecha Venci-
miento cuota 

1 1.000.000,00 83.333,33 107.310,00 190.643,33 Firma convenio 

2 916.666,67 83.333,33 98.367,50 181.700,83 10/4/2024 

3 833.333,33 83.333,33 89.425,00 172.758,33 14/5/2024 

4 750.000,00 83.333,33 80.482,50 163.815,83 10/6/2024 

5 666.666,67 83.333,33 71.540,00 154.873,33 10/7/2024 

6 583.333,33 83.333,33 62.597,50 145.930,83 10/8/2024 

7 500.000,00 83.333,33 53.655,00 136.988,33 10/9/2024 

8 416.666,67 83.333,33 44.712,50 128.045,83 10/10/2024 

9 333.333,33 83.333,33 35.770,00 119.103,33 10/11/2024 

10 250.000,00 83.333,33 26.827,50 110.160,83 10/12/2024 

11 166.666,67 83.333,33 17.885,00 101.218,33 10/1/2025 

12 83.333,33 83.333,33 8.942,50 92.275,83 10/2/2025 

  1.000.000,00 697.515,00 1.697.515,00  

 



CLÁUSULA 2º.- El BENEFICIARIO manifiesta desistir de la acción y del derecho, respecto de todo reclamo 

administrativo y/o judicial iniciado o a iniciarse en el futuro y de todo otro tipo de acción intentada contra la 

Resolución Nº RESOL-202…-…….……..-APN-INASE#MEC. 

CLÁUSULA 3º.- El BENEFICIARIO se compromete a abonar las cuotas mensuales en tiempo y forma, a través 

de la plataforma e-recauda. 

CLÁUSULA 4º.- Si se produjera el incumplimiento de pago de alguna cuota, el INASE intimará al 

BENEFICIARIO a que proceda con el pago. Al valor de la cuota en mora se le adicionará el importe de 

actualización que corresponda, considerando los días que transcurrieron entre la fecha de pago original y la 

del efectivo pago. 

CLÁUSULA 5º.- Vencido el plazo de intimación para el cumplimiento de pago de una cuota en mora, si el 

pago no fue realizado, caerá el presente beneficio, dando derecho al INASE a ejecutar judicialmente el saldo 

restante de la deuda sin necesidad de intimación previa. 

CLÁUSULA 6º.- El INASE deja expresa constancia que la prescripción liberatoria a favor del BENEFICIARIO, 

queda suspendida durante todo el período de vigencia del plan de facilidades de pago en cuotas. 

CLÁUSULA 7º.- Una vez cancelada la multa en su totalidad (capital, intereses de financiamiento y de 

corresponder, actualización por mora), el INASE nada tendrá que reclamar al BENEFICIARIO, en relación al 

pago de la sanción dispuesta por la Resolución Nº RESOL-202…-……-APN-INASE#MEC. 

 

Se firman DOS (2) ejemplares en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES a los …. días del mes de 

………………………de 202…..  

 

 

 

 

       ________________________                                              _______________________ 

                         Firma Beneficiario                                                                            Firma INASE 
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